NÚMERO: ____. LIBRO: _____. En la ciudad de San Salvador, a las ___ horas del día ____ de ____ del año dos mil once. Ante mí, _______, notario, de este domicilio, comparecen los señores: JORGE _________, de cincuenta años de edad, Licenciado en Mercadeo, de este domicilio, a quien en este acto conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número _______, con  Número de Identificación Tributaria _______, quien actúa en su calidad de Representante Legal de _____, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual puede abreviarse _____, S.A DE C.V., del domicilio de _____, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria _____, que en el transcurso del presente instrumento se denominará “la Sociedad Propietaria”, y MARIA _____, de sesenta años de edad, Licenciada ____, de este domicilio, a quien conozco, portadora de su Documento Único de Identidad número: _______, actuando en su calidad de Representante legal de la sociedad ____, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se puede abreviar _____, S.A. DE C.V., de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña con Número de Identificación Tributaria ______, quien en lo sucesivo se denominará como “La Sociedad Fabricante” y ME DICEN: I. Que la sociedad propietaria por medio de este instrumento contrata los servicios de la sociedad fabricante para que maquile como fabricante directo : A) Los siguientes productos farmacéuticos de su propiedad, debidamente autorizados en el Consejo Superior de Salud Pública: 1) _____ JARABE, con número: _______; 2) _____. Cualquier otro producto que la sociedad propietaria en el futuro desee que la sociedad fabricante maquile en forma directa, ya sea farmacéutico, cosmético, natural e higiénico, el cual será agregado por medio de anexo debidamente firmado por las partes contratantes y formará parte integral de este contrato. II. SERVICIOS: a) FABRICACION: La fabricación de cualquiera de los productos se hará de conformidad a las fórmulas químicas, cantidades, presentaciones, plazos, formas de entrega y todas aquellas especificaciones que la sociedad propietaria le solicite a la sociedad fabricante mediante las órdenes de trabajo que le serán entregadas oportunamente. La sociedad propietaria proporcionará materia prima, material de envase, etiquetas, cajas para la fabricación y empacado de la especialidad farmacéutica. _______, S.A. DE C.V. proporcionará: acondicionamiento primario y secundario correspondiente al tipo de envasado que necesiten los productos. La sociedad fabricante entregará a la sociedad propietaria los productos terminados en el establecimiento farmacéutico situado en ______, San Salvador. III. La representante de la sociedad fabricante, entendida de lo anterior, acepta prestar los servicios de fabricación directa y de acondicionamiento del productos farmacéuticos mencionados así como de cualquier otro producto que se adicionara en el futuro, el cual lo proporcionará en el Laboratorio Farmacéutico _____ propiedad de su representada, situado en _________, San Salvador, El Salvador, Centro América, el cual se encuentra inscrito bajo el número _____ en el Registro de Establecimientos que para tal efecto lleva el Consejo Superior de Salud Pública. IV. El plazo de este contrato será de un año contado a partir de esta fecha y se podrá prorrogar por períodos iguales, siempre y cuando cualquiera de las partes no diere aviso a la otra de su intención de modificarlo o darlo por terminado. La sociedad propietaria se obliga a respetar las facultades otorgadas a _____, S.A. DE C.V. y especialmente no fabricará por sí o por medio de terceros los productos mencionados (si es alterna cambia esta redacción), caso contrario ______, S.A. DE C.V., podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral, notificando lo anterior a las autoridades correspondientes. V. La sociedad fabricante se obliga a maquilar los productos farmacéuticos que la sociedad propietaria le solicite, bajo las más estrictas normas de calidad requeridas por las autoridades competentes para ello. VI. Ninguna de las partes podrá ceder los derechos provenientes de este contrato sin el consentimiento previo y por escrito de la otra parte. VII. Causales de terminación del contrato: a) Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas por medio de este contrato, b) Cuando la sociedad propietaria no ordene producción en un plazo de seis meses o más, facultándose expresamente a la sociedad fabricante a comunicar la terminación del contrato por esta causal a las autoridades del Consejo Superior de Salud Pública y sus dependencias para los efectos legales correspondientes. VIII. Para todos los efectos legales de este contrato, ambas partes fijan como su domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales se someten en caso de acción judicial. DOY FE de ser legitima y suficiente la personería con que comparece A) El señor JORGE ____, en representación de _____, S.A DE C.V., por haber tenido a la vista a) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de _________, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual puede abreviarse _____, S.A DE C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador el día ____ de ____ del año ______, en los oficios del Notario _____, inscrita al número _____ del Libro _____ del Registro de Sociedades el día _____ de _____ de ____, en la que consta que la denominación, naturaleza y domicilio son los que se han expresado, que su plazo es indefinido, que la administración de la sociedad estará a cargo de una Junta Directiva, cuyos miembros serán electos para un período de cinco años, que la representación legal, judicial, extrajudicial y el uso de la firma social corresponderá al Presidente de la Junta Directiva, quien está autorizado para otorgar actos como el presente y b) Credencial de Elección del Junta Directiva extendida el día ____ de _____ del año ____ por el secretario de la Junta General de Accionistas, en la cual consta que el Licenciado Jorge _____ fue electo como presidente de la junta directiva de ______, S.A. DE C.V. para el plazo de cinco años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Comercio, dicho documento se encuentra inscrito bajo el número _____ del Libro ____ del Registro de Sociedades, con fecha ____ de ____ del año _____ y B) de la señora MARÍA en representación de ____, S.A. DE C.V. por haber tenido a la vista: a) Testimonio de la Escritura Pública de _____, otorgada en esta ciudad a las quince horas del día ___ de ____ del año dos mil diez, en los oficios de la Notario ______, inscrita en el Registro de Comercio al número ____ del Libro _____ del Registro de Sociedades, con fecha ____ de _____ del año dos mil diez, en la que consta: que su naturaleza, denominación, son los que se han expresado, que su domicilio es la ciudad de San Salvador, que su plazo es indefinido, que la administración de la sociedad está confiada a una Junta Directiva o Administrador Único y Suplente, según lo decida la junta general; quienes para que ejerzan sus funciones serán electos por un período de SIETE AÑOS, pudiendo ser reelectos, que la representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social corresponde al Presidente de la Junta Directiva o al Administrador Único, según sea el caso, teniendo amplias atribuciones para administrar y dirigir los negocios de la sociedad, pudiendo en consecuencia celebrar toda clase de actos y contratos y contraer toda clase de obligaciones; b) Credencial de elección de administradores extendida el día seis de Octubre del año dos mil diez, en la que consta que en Junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de _____, S.A. DE C.V., celebrada el día seis de octubre del año dos mil diez, se eligió como Administradora Única Propietaria a la señora María____ y como suplente al señor ____, quienes durarán en sus funciones un período de siete años, contados a partir de la fecha de inscripción del documento mencionado en el Registro de Comercio. Dicha credencial se encuentra inscrita en el Registro de Comercio bajo el número _____ del libro ______ del Registro de Sociedades con fecha catorce de febrero del año dos mil once. Así se expresaron los comparecientes a quienes identifiqué con los Documentos Únicos de Identidad relacionados, que les leí íntegramente en un sólo acto la presente escritura, cuyos efectos legales les expliqué, ratificaron su contenido y firmamos. DOY FE.
